CONTRATO DE LOCACION DE OBRA PARA EL DESARROLLO DE UN LOTEO INMOBILIARIO CON DACION EN PAGO En la ciudad de Corrientes, Capital de la Provincia de Corrientes, República Argentina, a ………… días del mes de ……………….. de dos mil veinticuatro, entre REPRESENTACION COLEGIO DE ABOGADO, en adelante el COMITENTE, LOCATARIO, “C.P.A.P.C” o “EL COLEGIO DE ABOGADOS”, indistintamente y por la otra parte  la señora Cintia Guadalupe ESTIGARRIBIA, argentina, Documento Nacional de Identidad Nº 33.636.599, nacida el 3 de febrero de 1988, divorciada de sus primeras nupcias, con domicilio en calle San Luis 590 piso 12 dpto 2, de esta ciudad, en su carácter de Administradora “DRAKS S.A.S.”, CUIT 30-71657631-7, con domicilio social en calle Juan Vicente Pampín Nº418 de la ciudad de Corrientes, capital de la provincia del mismo nombre, constituyendo domicilio a los efectos de este contrato en  calle Franklin N° 690 de esta ciudad, conforme surge de Contrato Social de fecha 08 de agosto de 2019, inscripto en Registro Público de Comercio de la provincia de Corrientes bajo el N° 151, Folio 151, Tomo I, Libro I de Sociedades por Acciones Simplificadas, en fecha 27 de agosto de 2019, en adelante la CONTRATISTA, LOCADORA o LA EMPRESA, indistintamente. Y los comparecientes, en los caracteres invocados y acreditados DICEN que han decidido formalizar el siguiente CONTRATO DE LOCACION DE OBRA PARA EL DESARROLLO DE UN LOTEO INMOBILIARIO que se sujetará a las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación: I) Que, el “COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES” es único y absoluto propietario de los inmuebles que a continuación se describen: Primer Inmueble: ubicado en la segunda sección de este Departamento, individualizado como Lote número dos, constante del Punto: uno (1) al dos (2), de quinientos veinticinco metros con treinta y un centímetros del dos al nueve, de quinientos once metros con cincuenta y dos centímetros del nueve al diez; de quinientos veintiún metros con cuarenta centímetros del diez al uno; de cuatrocientos setenta y siete metros con cincuenta centímetros; lo que hace una SUPERFICIE TOTAL de VEINTICINCO HECTAREAS, DIECISEIS CENTIAREAS, CINCO MIL CIENTO CUARENTA CENTIMETROS, con los siguientes Linderos: Norte: Lotes número cuatro y tres, SUD: Lote número uno, Este: camino de por medio con el Lote número seis, Oeste: propiedad de Silvana Barrionuevo, Eulalla Morales de García y Carlos Antonio Arriola. Inscripto en la Matricula N° 20.328, Departamento Capital “A”. Dicho inmueble Segundo Inmueble ubicado en la segunda sección de este Departamento, individualizado como Lote número tres, constante del Punto nueve (9)  al tres (3), de trescientos seis metros con cero ocho centímetros del tres al cuatro; de trescientos noventa y nueve metros con sesenta y seis centímetros del cuatro al cinco; de setenta y tres metros con cuarenta y ocho centímetros del cinco al seis; de doscientos cuarenta y dos metros con cincuenta y nueve centímetros del seis al siete; de noventa y siete metros con ochenta y ocho centímetros del siete al ocho; de setenta y dos metros del ocho al nueve; de doscientos cuatro metros con cuarenta centímetros, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL de NOVENTA Y CINCO HECTAREAS, VEINTIUN CENTIAREAS, DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CENTIMETROS, con los siguientes Linderos: Norte: camino que lo separa de los Lotes número cinco y seis, Sud: con el Lote numero dos; Este: camino que lo separa del Lote número seis; Oeste: Lote número cuatro. Inscripto en la Matricula N° 20.329, Departamento Capital “A”. II) Ambas parcelas LE CORRESPONDEN por Donación efectuada por….., mediante Escritura número once, de fecha 5 de noviembre de 1987, pasada ante el Escribano Ricardo A. Vallejos, con asiento en la ciudad de Corrientes Capital. III) El “COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES” o el “C.P.A.P.C” o “EL COLEGIO DE ABOGADOS”, indistintamente, en adelante el LOCATARIO en este contrato, ha decidido ejecutar en dichos predios un emprendimiento urbanístico de tipo Residencial, con lotes destinados a viviendas familiares y/o de fin de semana, con espacios verdes, amenities, en etapas, el que en su conjunto se denominará “BARRIO…………………….”, el cual estará destinado, principal, pero no exclusivamente, a la familia de los miembros del Colegio de Abogados de Corrientes. III) Por su parte “DRAKS S.A.S.” o “LA EMPRESA”, indistintamente, en adelante la LOCADORA, es una empresa que se especializa, entre otros, en el desarrollo de urbanizaciones tipo barrios abiertos o cerrados, en terrenos propios o por administración, dotándolos de la infraestructura necesaria para su funcionamiento conforme su tipo y destino, contando también con el “expertise” necesario para llevar adelante la comercialización de los lotes y la administración del Barrio. IV) En tal entendimiento, el “COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES”, ha efectuado una licitación de Proyectos de urbanización y desarrollo, resultando la empresa “DRAKS S.A.S.” adjudicataria para llevar adelante el desarrollo del proyecto presentado por ésta y la ejecución del emprendimiento. En dicha licitación se aclaró que el fondeo del desarrollo y, el pago de los honorarios a la empresa se efectuará mediante la entrega de lotes, conforme se detallará más adelante, todo lo cual ha sido plenamente aceptado por ambas partes, quienes han evaluado los riesgos y beneficios de ello. V) El proyecto presentado por DRAKS S.A.S., ganador de la licitación, prevé la urbanización de los predios descriptos precedentemente, mediante su unificación y subdivisión en lotes o parcelas independientes cuyas superficies irán desde los ochocientos a un mil doscientos metros cuadrados. El barrio estará dotado de los amenities que más adelante se especificarán. En consecuencia, ambas partes convienen en formalizar el presente CONTRATO DE LOCACION DE OBRA CON CANCELACION DE PRECIO MEDIANTE ENTREGA DE BIENES EN PAGO sujeto a las siguientes cláusulas y en condiciones: Primero: Objeto: el “COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES” encomienda a “DRAKS S.A.S.” y ésta se obliga a ejecutar  el proyecto de LOTEO e INFRAESTRUCTURA en los predios, propiedad del COMITENTE, descriptos precedentemente con DESTINO BARRIO RESIDENCIAL que se denominará “…………………..”. Las parcelas donde se ejecutará el proyecto serán unificadas para luego ser subdivididas …………… manzanas, conforme Croquis elaborado por el Agrimensor Nacional ………………, que en croquis suscripto por ambos contratantes se agrega como ANEXO DOS. Ilustrativamente y a los fines de este contrato las manzanas se designan con letras …………………, independientemente del número que posteriormente le asigne la autoridad competente. Los trabajos que se obliga a ejecutar la empresa consisten A) Mensura y subdivisión: DRAKS S.A.S. se obliga a mensurar, unificar y subdividir las actuales Parcelas dos y Tres, a fin de deslindar: 1) una parcela de aproximadamente…. Metros cuadrados donde a la fecha funciona una delegación del SENASA, que no formará parte del emprendimiento inmobiliario; 2) una parcela de aproximadamente…. Metros cuadrados, denominada “Área Boscosa”, donde se construirán parte de los amenities; 3) una parcela de aproximadamente…. Metros cuadrados, denominada “Área de Bajos”, que no formará parte del emprendimiento inmobiliario y 4) una parcela de aproximadamente…. Metros cuadrados, que representa la superficie remanente parcelable, en la cual se deslindarán las parcelas o lotes que conformarán el barrio. B) El proyecto: en la superficie parcelable o aprovechable y el “Área Boscosa”, se ejecutará el emprendimiento urbanístico de tipo Residencial, en etapas, el que en su conjunto se denominará “BARRIO……………………., el cual contará con aproximadamente ciento ocho (108) lotes independientes destinados a su comercialización en la forma en que se determinará más adelante. A tal fin, la empresa ejecutará y construirá los espacios comunes, los proyectos arquitectónicos destinados a crear sectores recreativos y deportivos, habitacionales, una reserva silvestre o masa boscosa de árboles autóctonos y la construcción de un portal de acceso al barrio. Los lotes independientes contarán con superficies que va desde los ochocientos metros cuadrados (800m2) hasta los un mil ciento cincuenta o un mil doscientos metros cuadrados (1.150/1200m2), pudiendo, en caso que los requerimientos comerciales o los organismos públicos, lo pidan o exijan, haber lotes de menor o mayor superficie. Dichas parcelan tendrán como destino exclusivo la construcción de viviendas unifamiliares y/o viviendas de fin de semana y/o quinchos, respetando la estética del barrio, no admitiéndose construcciones precarias, galpones, etc.. Los espacios comunes: se proyecta la planificación de los espacios verdes, diagramación y apertura de calles o vías de circulación vehicular, de tierra y arena consolidada, sendas peatonales; iluminación en todas las calles; acceso para la conexión a red eléctrica, red de desagüe pluvial. El sector Amenities: que será de uso de todos los propietarios, contará con una cancha de fútbol “once” de césped con las medidas y marcaciones reglamentarias, iluminación, sector de vestuarios y sanitarios; dos quinchos con sus respectivas parrillas, una cancha de básquet y/o multipropósito y otra cancha de fútbol “siete” y un sector o espacio de juegos infantiles. En el ingreso al barrio se construirá un Pórtico de entrada con una oficina y sector de guardia o seguridad. El emprendimiento contará con la infraestructura necesaria para cumplir con su destino. Todo ello conforme Memoria descriptiva y planos adjuntos. C) Ejecución: una vez obtenida catastralmente la subdivisión de las parcelas mediante el pertinente Plano de Mensura, Unificación y Subdivisión de acuerdo a la documentación técnica (Croquis de subdivisión), que las partes manifiestan conocer y aceptar, se comenzará la ejecución de la obra o proyecto, descripto en el apartado precedente. La obra se realizará con materiales de construcción de calidad y acordes al proyecto, debiendo ejecutarse los trabajos correspondientes conforme a los pliegos, planos, proyectos y croquis adjuntas y en cumplimiento  con las normas administrativas que exijan los Códigos y Normas vigentes y aplicables a la zona, durante el desarrollo de la obra proyectada, observando fielmente las reglas del arte y ejecutando la totalidad de los trabajos que sean necesarios a los fines de la acabada subdivisión y construcción del complejo proyectado, cuyo control estará a cargo exclusivo  de la empresa. Para la realización de las obras, LA EMPRESA empleará sus propias herramientas, maquinarias y personal a su cargo debidamente registrado, pudiendo subcontratar a terceros en caso de obras específicas. La ejecución incluye también la preparación de toda la documentación técnica, la gestión y obtención de las aprobaciones, por parte de los organismos municipales y provinciales correspondientes, para hacerlos aptos para sus fines, los cuales deberán ser suscriptos por los representantes del COLEGIO. Todo ello en los plazos que más adelante se especificarán. El mantenimiento de los predios durante la ejecución de las obras de infraestructura estará a cargo de la Empresa hasta la entrega de los lotes al Colegio, quien a partir de ese momento se encargará del mantenimiento del barrio. D) Publicidad: DRAKS S.A.S. se encuentra plenamente habilitada a publicitar en venta los lotes del Barrio, mediante la colocación en el mismo predio de cartelería, en la sede del Colegio de Abogados de Corrientes y/o en medios masivos de comunicación u otros que estime conveniente. - SEGUNDA: Precio y forma de pago: PRECIO: El precio de la obra terminada, en la forma pactada precedentemente se establece en la suma de PESOS ……………….., el cual incluye materiales y mano de obra. FORMA DE PAGO: Ambas partes pactan de común acuerdo que el precio total será abonado por EL COLEGIO DE ABOGADOS mediante la entrega de lotes o parcelas EN PAGO, conforme el siguiente esquema: 1) LOTES DESTINADOS A LA OBTENCIÓN DE RECURSOS O FONDOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS:  ACA DETALLAR LO QUE CORRESPONDE A COSTOS PARA FONDEAR LA OBRA pueden ir en porcentual o determinados o metros cuadrados. Estos lotes serán destinados exclusivamente a la venta o ser utilizados para canjes por materiales o subcontrataciones para la ejecución de este desarrollo mismo del proyecto. El producido de la venta de los lotes o sus canjes se destinarán o imputarán exclusivamente a cubrir los costos de obra conforme presupuesto planilla anexa …., hasta el monto de la misma, con más sus eventuales reajustes. Una vez cubierto dichos montos, los remanentes serán de propiedad exclusiva del COLEGIO. Los precios de los lotes constarán una planilla de precios que tendrá en cuenta su medida y ubicación asignando a tal fin sectores Amarillo, Azul, Violeta y Naranja que se determinan en el croquis que como Anexo…. Recibida una oferta de compra, la empresa informará a los representantes del COLEGIO: el número y ubicación según sector del lote escogido por el potencial comprador, el precio ofrecido y forma de pago. A los fines de la agilidad en el proceso, EL COLEGIO deberá responder dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles posteriores a la oferta. La falta de respuesta se tomará como negativa. En caso de aceptación, se les informará del día, hora y lugar donde deberá comparecer a fin de suscribir el Boleto de Compraventa. Una vez suscripto el mencionado boleto a favor del tercero adquirente, el representante de la empresa otorgará a favor del COMITENTE un “Recibo a cuenta de precio” donde se detallará el lote y el nombre del o los adquirentes, todo ello hasta cubrir el presupuesto de costos de obra. Todos los boletos y cesiones que se suscriban durante la ejecución de las obras deberán contener la siguiente leyenda: “el presente boleto se encuentra regido por el Art. 1.131 del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo cual la misma tiene como condición para la entrega del bien, la aprobación de la Urbanización por parte de la Municipalidad de la ciudad de Fontana y para su escrituración, la aprobación de los planos de Mensura y subdivisión por parte de la Dirección de catastro y Cartografía del Chaco”. 2) LOTES DESTINADOS AL PAGO DE HONORARIOS POR PROYECTO, DIRECCION Y EJECUCION: ACA SOLAMENTE VA LO QUE CORRESPONDE A HONORARIOS DE LA EMPRESA POR CONFECCION DE PLANOS Y EJECUCION DE OBRA, pueden ir en porcentual o determinados o metros cuadrados. Estos inmuebles se abonarán conforme avance de obra, el cual se comprobará con el pertinente Certificado de Avance de Obra (CVO) donde se deberá especificar etapa, porcentual de incidencia sobre el total, lotes entregados y monto correspondiente. Cada lote liberado para el pago será transferido en propiedad a DRAKS S.A.S.  y/o de quien ésta indique, y en base a títulos perfectos, mediante escritura pública de Pago por entrega de bienes, ante la Escribana que designe la empresa, estando a cargo de ésta última, la totalidad de los costos y honorarios que implique la transferencia. A solicitud de la empresa se podrá también otorgar un poder especial irrevocable y con validez post mortem, en los términos del artículo 380 incisos b y c del Código Civil y Comercial de la Nación, a tales fines. Ambas partes dejan expresa constancia que: a) que la presente dación o entrega en pago se formaliza  “ad-corpus”, conviniéndose que las medidas y denominación de las Manzanas y lotes son provisorias para uso y beneficio común, son orientativas, serán determinadas por el agrimensor que se designe y podrán sufrir las modificaciones que impongan las autoridades competentes o la empresa, reconociendo ésta que ha tomado los recaudos necesarios para la determinación de la ubicación y superficies de los lotes a adquirir por este concepto. b) La empresa se reserva el derecho de unificar o modificar la cantidad de lotes dentro de la misma manzana, siempre que no se alteren la cantidad de metros cuadrados dados en pago, la modificación puede ser en mayor superficie. Todas las alteraciones o modificaciones que introduzca ésta en ejercicio de derechos reservados en este contrato, serán a su costa y no deberá ser impedimento o demora en el avance de la obra; c) la empresa se reserva el derecho de designar a un tercero como beneficiario (cesionario) de un determinado lote a los fines de la escrituración. Una vez acreditados por avance de obra, los lotes recibidos en pago podrán ser transferidos a terceros, por la causa que la empresa considere conveniente a sus fines, mediante cesión de derechos, acciones y obligaciones emergentes de este contrato, con la sola obligación de notificar al COLEGIO del nuevo titular de la o las parcelas. Tercera: Etapas y Plazos: El desarrollo se dividirá en etapas a los fines de una mejor organización, a saber: Etapa preliminar: donde DRAKS S.A.S. tramitará las factibilidades municipales y catastrales, y la confección, tramitación y aprobación de los planos, todo lo cual es a cargo de la empresa. En esta etapa preliminar además, se procederá a la pre-venta de los lotes “al pozo”, en primera instancia, a los miembros del Colegio de Abogados de la provincia de Corrientes, con una bonificación especial, y, al público en general. Cumplida la etapa preliminar, que se llamará de “factibilidades” se dará inicio a la Primera Etapa donde comenzarán las obras propiamente dichas. En esta etapa se ejecutará el cincuenta por ciento (50%) de las obras de infraestructura comenzándose en el sector de espacios comunes, lo que incluye: Red eléctrica, Alumbrado Público, Calles, desagües pluviales, Pórtico de Acceso. En el sector deportivo recreacional se construirán la cancha de fútbol con iluminación y sector sanitarios y vestuarios y dos quinchos con parrilla. El Plazo de ejecución de la primera etapa será de veinticuatro (24) meses a contar desde la obtención de los permisos y/o aprobaciones municipales, siempre que se hayan vendido por lo menos el …. por ciento (..%) de los lotes. En la Segunda Etapa Se completarán las obras de infraestructura de la urbanización. Se iniciará una vez concluida la primera y se ejecutará en un plazo de doce (12) meses. Cada una de las etapas se ejecutará respetando el proyecto que como Anexo I se adjunta al presente y a la normativa vigente y aplicable no solo al sector y tipo de urbanización. En cada sector se prevé apertura de calles, amanzanamiento y parcelamiento a fin de crear los referidos lotes, los cuales contarán con red eléctrica y demás infraestructura que lo haga apto para su finalidad. Teniendo en cuenta que se trata de un proyecto integral que se subdivide en etapas, a los fines de organización del desarrollo, cada etapa deberá respetar todo lo previsto en el Proyecto con respecto a espacios verdes, de recreación, habitacionales, sociales y deportivas etc.. En caso que la ejecución del proyecto y/o el avance de las obras así lo requieran, DRAKS S.A.S., podrá redeterminar las etapas y/o las superficies a fin de obtener el mayor aprovechamiento posible, intentando no variar los plazos comprometidos con terceros ni con el permutante.  El PLAZO que asume la DRAKS S.A.S. para la ejecución de la totalidad de las obras comprometidas es de treinta y seis (36) meses el que empezará a contarse a partir del inicio de las obras, en la forma prevista precedentemente (a contar desde la obtención de los permisos y/o aprobaciones municipales, siempre que se hayan vendido por lo menos el …. por ciento (..%) de los lotes) con más una prórroga de seis (6) meses contados a partir de su vencimiento. Prorroga: Asimismo, podrán acordar  prórrogas de plazo cuando a su solo juicio de la empresa desarrolladora se presenten algunas  de la siguientes causas: 1) falta o disminución del flujo de ventas de lotes, de manera tal que impida o dificulte la obtención de fondos para el avance de la ejecución de las obras; 2) trabajos adicionales que lo justifiquen, siempre que sean necesarios para el barrio o solicitados por la locataria; 3) demora en el estudio de la solución de dificultades técnicas imprevistas que impidan el normal desarrollo de las obras; 4) caso fortuitos o de fuerza mayor (por ejemplo pandemia); 5) falta notoria y debidamente comprobada de materiales y elementos, transporte que no provengan de causas originadas por ésta; 6) demoras ocasionadas por contratistas; 7) conflictos gremiales de carácter general; 8) demoras ocasionadas por organismos públicos u otros entes públicos o privados en relación a la aprobación de documentación referida a la obra de ejecución. La solicitud de prórroga deberá presentarse al COLEGIO, quien la otorgará por escrito sin mayores formalidades, debiendo dejarse constancia de cuál ha sido el hecho o causa que la motiva y plazo estimado de reanudación de obra, en caso de ser factible. CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA: I) principalmente se obliga a ejecutar las obras encomendadas en el plazo y forma pactadas en este contrato y conforme las reglas del buen arte, comprometiéndose a poner toda su pericia, conocimiento y celo para el mejor desempeño de su función. A tal efecto declara que ha hecho los estudios necesarios para determinar la calidad del suelo y sus características, y que el mismo se encuentra en perfectas condiciones para desarrollar las obras comprometidas en tiempo y forma. Para la realización de las obras encomendadas, empleará sus propias herramientas, maquinarias y personal a su cargo debidamente registrado.  Asimismo, se obliga, en la ejecución de la obra y en la contratación del personal que prestará servicios en el predio a: a) cumplimentar con todos los requisitos exigidos por la ley y normativas de aplicación vigentes; b)  proveer a su personal de todos los elementos y medidas de higiene y seguridad que fueren necesarias para la ejecución de la obra; c)  abonar todos los aportes, contribuciones y demás obligaciones fiscales, laborales, sindicales, de la seguridad social y en general todas aquellas que deriven de la actividad que desempeña su personal, debiendo mantener indemne al propietario de cualquier reclamo derivado del incumplimiento de estas obligaciones, por cuanto con éste solo lo une una relación comercial derivada del presente contrato; d) contratar los seguros que exijan las leyes y reglamentaciones laborales vigentes y/o a crearse. Cualquier incumplimiento de las obligaciones legales y de las asumidas por LA EMPRESA en el párrafo anterior, de la cual pudiera derivar un reclamo, acción, multa o cualquier otro tipo de sanción, será soportado exclusivamente por ésta, quedando excluido el colegio de toda responsabilidad al respecto. Entregar completamente terminadas y conforme las especificaciones técnicas, libres de deudas, libre de ocupantes y cosas, al “COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES” las parcelas independientes que queden como resultado de la urbanización; 2) El ciento por ciento de la Parcela “SENASA”, con todo lo clavado, plantado y de cualquier forma adherido al suelo que tuviere; 3) el cien por ciento del “AREA BOSCOSA), con los siguientes amenities construidos: ………. Las condiciones en lo referente a la urbanización solo podrán ser alteradas o modificadas con autorización escrita del COLEGIO DE ABOGADOS. Todo cambio o solicitudes especiales, deberán ser requeridos con tiempo suficiente para no afectar el avance de las obras o su normal desenvolvimiento y siempre que éstos sean factibles atento al estado de la misma y su disponibilidad. II) a Recibir los inmuebles dados en pago a medida que se vayan cumpliendo las etapas, con la obligación de otorgar los pertinentes “RECIBOS A CUENTA DE HONORARIOS POR PROYECTO, DIRECCION Y EJECUCIÓN DE OBRA” y, oportunamente, el correspondiente “RECIBO CANCELATORIO DE HONORARIOS POR PROYECTO, DIRECCION Y EJECUCIÓN DE OBRA”. A comparecer al acto escriturario a su favor y/o de quien indique o transfiera los derechos emergentes del presente contrato, sea en forma parcial o total. Una vez otorgada la pertinente escritura traslativa de dominio, la prestación a cargo del COLEGIO quedará totalmente satisfecha, renunciando la empresa, desde ya, a cualquier reclamo o pretensión originado en errores de apreciación o estimación, mayores costos derivados de trabajos no presupuestados (siempre que no sean por una solicitud especial del COLEGIO) u otra causa futura y sobreviniente derivada de la obra proyectada. b) A tomar posesión, bajo acta, de los lotes dados en pago, se hayan o no escriturado aún, siempre y cuando estén terminados, con sus vías de acceso utilizables y los servicios centrales en funcionamiento,  a pesar de no haberse concluido las obras totales comprometidas, obligándose: a) a suscribir el acta de entrega de posesión, la que deberá ratificar todos los términos del presente contrato; b) a gestionar la instalación del respectivo Medidor de Luz ante DPEC (Dirección Provincial de Energía de Corrientes), para sus lotes; c) al pago de los impuestos y tasas municipales. 3). Serán a su cargo o de quien en definitiva resulte titular de los lotes, los gastos y honorarios de escrituración de los lotes recibidos en pago; 4) a Mantener el predio total donde se ejecuta la obra, con control de malezas, basura, escombros, etc., no solo durante el plazo de ejecución de las obras, sino también durante el año siguiente a la finalización de la obra. Estando la tenencia del inmueble en su poder, la empresa deberá repeler cualquier intrusión u ocupación ilegal, como también responder por los reclamos que se pudieran recibir por el estado del predio u hechos que ocurran en el mismo. III) Ejecutadas las obras, se presentará el plano de mensura y Subdivisión definitivo en la Dirección de Catastro y Cartografía de la provincia del Chaco. EL COLEGIO podrá optar por el régimen legal aplicable, pudiendo ir desde una urbanización abierta; conjunto inmobiliario, Propiedad Horizontal Especial o la que se adapte mejor al emprendimiento, debiendo informar a DRAKS S.A.S. a los fines de la confección de los planos. IV) Administrar: DRAKS S.A.S. tendrá a su cargo la administración del barrio durante el plazo de cinco (5) años, pudiendo hacerlo en forma personal o contratando a terceros que ejerzan la administración mediante un contrato de locación de servicios. Teniendo en cuenta el especial carácter del Barrio, en caso de optar por una urbanización abierta, podrá organizar el mismo bajo el sistema de Asociación Civil u otra forma que permita la liquidación de un sistema de “expensas” o de reintegro de gastos, a fin de recaudar los fondos necesarios para el mantenimiento y conservación del predio y de los amenities. Todo ello deberá constar en los respectivos boletos de compraventa como condición de venta. Dentro de las facultades de administración, podrá suscribir un convenio con el COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE CORRIENTES, para el uso de la cancha de fútbol once, no solo para el entrenamiento del equipo representante del colegio, sino también para la organización de partidos o torneos, siempre dejando a salvo las responsabilidades que ese tipo de eventos pudieran conllevar para el resto del barrio. QUINTA: OBLIGACIONES DEL COLEGIO DE ABOGADOS: los representantes del COLEGIO DE ABOGADOS se obligan a: 1) a entregar la tenencia de los predios donde se ejecutarán las obras a la empresa, libre de ocupantes; 2) a suscribir los documentos, instrumentos públicos o privados y planos necesarios para obtener la aprobaciones municipales y catastrales necesarias para la ejecución de las obras y del loteamiento; 3) a suscribir los Boletos de compraventa u otros instrumentos (canje por obras de subcontratistas) que impliquen la entrega de los lotes destinados a la obtención de fondos o recursos para la ejecución de las obras en tiempo y forma. Se obligan especialmente a no obstaculizar las ventas siempre que el precio ofrecido por un potencial comprador no sea inferior al veinte por ciento (20%)  del precio según planilla de precios; 4) recibir las obras y los lotes que se hubieren ejecutado por parte de la empresa, conforme este contrato otorgando al efecto un recibo cancelatorio de las obligaciones contractuales asumidas por ésta; 4) a abonar los honorarios por confección de planos, dirección y ejecución de obras mediante la entrega en propiedad de los lotes comprometidos en la Cláusula SEGUNDA del presente contrato,  obligándose a escriturar los lotes a favor de DRAKS S.A.S., o de quien ésta indique o haya cedido sus derechos, en base a títulos perfectos, en la forma descripta precedentemente y con todos los impuestos y servicios pagos, al día de la toma de posesión de los lotes.  SEXTA: Escrituras: La escribanía interviniente, será designada por DRAKS S.A.S. y ésta será la encargada de la confección de los instrumentos negociables, a saber, Recibos de seña, Boletos de compraventa y las escrituras traslativas del dominio de cada uno de los lotes a sus respectivos compradores. Otorgará, asimismo, en caso de ser pertinente, el Reglamento de Co propiedad y Administración y de Convivencia. Respecto a este último, se reunirá con los miembros del COLEGIO a fin de dotar a la urbanización de la idiosincrasia propia de un Barrio con amenities. A los fines de la escrituración y una vez que se encuentren aprobados los planos y, en condiciones de ser transferidos los lotes en la forma antes mencionada, la Escribanía hará saber a las partes, con no menos de siete días corridos de antelación por medio fehaciente, el día, hora y lugar en que se otorgarán las escrituras traslativas de dominio. SEPTIMA: Garantía: En relación a la Obra, se aplicará el plazo de garantía según ley, sobre posibles desperfectos o vicios ocultos de la misma, frente al mismo comitente como frente a terceros adquirentes. Asimismo, a los fines de garantizar al comitente la ejecución y conclusión de las obras conforme lo aquí pactado, la empresa deberá contratar, a su costa, una póliza de seguro de caución de fiel cumplimiento de contrato, ante una compañía de reconocida solvencia en el medio. A tales fines el propietario otorga a la empresa un plazo de treinta días, contados a partir de la firma del presente, para contratar el mencionado seguro y para entregar la correspondiente póliza, cuya copia se adjuntará al presente. Octava: Publicidad y Venta: DRAKS S.A.S., es la única persona habilitada a publicitar en venta los lotes del Barrio, mediante la colocación en el mismo predio de cartelería, o en medios masivos de comunicación u otros que éste estime conveniente y a vender, por sí o a través de inmobiliarias de su confianza, los lotes destinados a la obtención de los recursos necesarios para la ejecución de obras. MARKETING Y VENTA DE LOTES A MIEMBROS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DRAKS S.A.S. tendrá a cargo el Marketing, Promoción y Venta de lotes tanto a los socios del Colegio de Abogados. Para la promoción y venta de los lotes a los miembros del COLEGIO, éste, dispondrá de un espacio con un escritorio y una silla para que se puedan atender y promocionar desde la Sede del Colegio y asistir a las consultas de los socios. En horarios de 18 a 20,30 hs.. Dado el especial destino de esta urbanización DRAKS SAS. se debe asegurar que el los lotes se vendan principal pero no excluyentemente, a los socios del Colegio de Abogados y a un precio diferencial. Este beneficio subsistirá durante un año contado a partir de la suscripción de este instrumento. Vencido el plazo, si no hubiera interesados dentro de los mismos asociados, el beneficio dejará de estar disponible y los lotes se venderán a precio de mercado a quienes estén interesados en su adquisición. Será a cargo de cada adquirente la tramitación y pago de los impuestos, tarifas, cánones o derechos que correspondan por la conexión del medidor para la provisión del servicio de electricidad, como cualquier tipo de impuesto, tasa, contribución municipal, provincial o nacional, creado o a crearse que repercuta sobre cada uno de sus lotes, sea mientras esté en posesión o al momento de suscribirse la escritura traslativa de dominio Novena: Incumplimientos:  Las partes dejan constancia que han tomado consideración el prestigio y trayectoria de la otra a los fines de la presente contratación, por lo cual pactan que este contrato sea intransferible total o parcialmente a terceros, salvo común acuerdo escrito, bajo pena de rescisión e indemnización por daños y perjuicios. Por su parte, tratándose de un contrato con prestaciones recíprocas, que se deben ejecutar en etapas y diferidas en el tiempo, pactan de común acuerdo que los derechos y acciones aquí adquiridas no pueden ser objeto de contrato de Cesión de Contrato a favor de terceros por actos entre vivos, salvo en lo referente a las unidades recibidas por parte de DRAKS S.A.S. en pago de honorarios, una vez cumplidas las etapas.  Una vez ejecutadas las obras, en las formas y condiciones aquí pactadas y estando en condiciones los planos e inscripciones registrales, los lotes deberán ser escriturados inmediatamente a favor de los compradores por boleto de compraventa y a favor de la empresa en pago de sus honorarios, o a sus cesionarios. En consecuencia, la falta de escrituración a favor de la empresa determinará el incumplimiento de la obligación de pago por parte del COLEGIO y generará incumplimiento de los deberes a su cargo, dándole derecho a la empresa de intimar en forma fehaciente al comitente por plazo de quince (15) días, bajo apercibimiento que ante el incumplimiento de la obligación de escrituración implique falta de pago (total o parcial) de las obras ejecutadas. Si luego de intimado el COLEGIO no procediere a cumplir con su obligación, la empresa podrá optar por dar por rescindido el contrato por incumplimiento del comitente y demandar el pago (total o parcial según correspondiere) de los montos correspondientes a sus honorarios conforme lo pactado en la cláusula segunda, tomando al efecto los valores actualizados de los mismos, vigentes en plaza, o demandar judicialmente su inmediata escrituración, con más los daños perjuicios que el incumplimiento le hubiere ocasionado y sin perjuicio de las responsabilidades civiles, comerciales y penales que pudieren corresponder.- B) Por su parte, en caso que la empresa a pesar de contar con los fondos provenientes de la venta de los lotes, no avanzara ni concluya las obras, dentro de los plazos establecidos en la CLAUSULA TERCERA, los cuales conoce por estar aquí especificado y esto produzca el retraso o paralización de las mismas por su exclusiva responsabilidad, se constituirá automáticamente en mora, el COLEGIO deberá intimarla fehacientemente a la prosecución de las obras en un plazo de quince días corridos, conforme previsiones del Art. 1088 del C.C. y C., dirigida al domicilio declarado en el presente. Vencido el plazo precedentemente indicado, podrá dar por rescindido este contrato, de puro derecho en los términos del Art. 1078 y 1086 del C.C. y C., con comunicación a la empresa por el mismo medio. Una vez producida la rescisión por exclusiva culpa de la empresa, y notificada a ésta, el COLEGIO quedará habilitado a contratar a otra empresa a los fines de concluir los trabajos y a disponer libremente de los mismos. Décima: Cumplidas las obligaciones asumidas por ambas partes en el presente contrato, considerarán que las mismas son equivalentes, que están plenamente compensadas y que nada más tendrán que reclamarse por ningún rubro ni concepto derivados del mismo. El cumplimiento total de la prestación a cargo de cada parte, se comprobará con un recibo cancelatorio emanado de la otra parte. Los avances de obra se irán certificando por etapas y en cada certificado se especificará el porcentual del avance y los lotes que se liberan en pago.  En consecuencia, la obligación de pago del COLEGIO por los conceptos enumerados en la cláusula segunda (lotes o parcelas prometidas en pago), se tendrá por cumplida con el acta de recepción de la posesión y con la escritura a favor de DRAKS S.A.S. y/o de quien ésta haya cedido sus derechos. DECIMA PRIMERA: Los anexos agregados y firmados por las partes, integran imperativamente las declaraciones y estipulaciones del presente acto. - DECIMO SEGUNDA: Ambas partes declaran conocer y aceptar la naturaleza de los trabajos de construcción a efectuarse y su calidad hasta la total terminación de las obras en los términos aquí pactados. Dichos trabajos, podrán sufrir modificaciones que fueren necesarias realizar de acuerdo a las disposiciones técnicas administrativas, sin que ello importe la alteración fundamental de la obra y renuncian expresamente al derecho que le acuerda el artículo 1136 del Código Civil, y se obliga a aceptar sin derecho a reclamo alguno, la disminución o aumento de las medidas que resulten, en definitiva. - DECIMO TERCERA: JURISDICCION Y COMPETENCIA. Para los efectos legales, judiciales y/o extrajudiciales emergentes directa o indirectamente de este contrato y de la relación locativa prevista en el mismo, las partes, se someten desde ya a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la Ciudad de Corrientes, capital de la provincia de Corrientes renunciando a cualquier otro fuero. Asimismo, los firmantes declaran desde ya la plena validez de todas las notificaciones a realizarse judicial o extrajudicialmente, en los domicilios establecidos anteriormente, los que se designan como legales y reales, todos los cuales tendrán validez hasta tanto sean modificados por notificación expresa y fehaciente a las otras partes. En caso de que las notificaciones fueran devueltas por no encontrarse el destinatario en el domici​lio constituido, establecido precedentemente, igualmente las mismas tendrán plena validez, y se tendrán por notificadas a las partes en la fecha de presentación, o devolución si no hubiera constancia de aquella, que figure en la pieza postal o documental fehaciente remitida. --- En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados al comienzo. -  
 
